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BOGOTÁ, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós 

(2022). 
 

                 REF: DIVORCIO (EJECUTIVO) 2000-00361 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 7 DEL 20 DE ENERO DE 2022. 
 

 
  
 
Reconócese a la Dra. DANIELA COSTES MURILLO como apoderada 

judicial de la señora ROSALBA CÁRDENAS DE PABÓN, en la forma, 
términos y para los efectos señalados en el memorial poder especial 
a ella conferido. 
 

Previo a resolver sobre el levantamiento de medidas cautelares 
y con el fin de facilitar la revisión del expediente, en razón a 
su volumen, alléguese copia de los certificados de libertad de los 
inmuebles de los que pretende la extinción de las cautelas. 

   
De otro lado, y previo a resolver sobre la entrega de dineros 

solicitada en memorial recibido el 4 de noviembre del cursante 
año, por secretaría anéxese el reporte de títulos que arroje el 
Portal Web del Banco Agrario de Colombia, con el fin de comprobar 
la existencia de los dineros que se indican en el mencionado 
escrito. 
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